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1 ¡Bií'"&l gran, salón de "Conserva-
torio de Música" de Hubert de 
Blanck, situado en Galiano 47 (al-
tos), profusamente iluminados, se 

, celebró anoche la Asamblea orga-
nizado de un nuevo partido de 
•tendencias conservadoras naciona-
les, • respondiendo á. la invitación 
del grupo de personalidades que ha-
bía realizado los trabajos prepa-
ratorios en la morada del señor 
Rruzón. 

D'esde las ocho ya se veían con-
curridísimos los salones -del Con-
servatorio, al que solo tenían 
acceso las personas invitadas y los 
representantes de la Prensa. 

En el estrado, colocado en la tri-
buna de los concietros, ocupaba la 
presidencia el doctor Enrique José 
Varona, y detrás, en forma circu-
lar, los demjás iniciadores .dé. la 
Asamblea, señores Ricardo del 
Monte,rRafael Montoró,' generales 
Ríus Rivera, Emilio Núñez y;Euge-
nio Sánchez Agramonte, Julio de 
Cárdenas, José A. González Lamí-
za, Manuel Miaría, .Coronado, Pablo 
Desvernine, José' Bruzón y José 
Clemente Vivanco,. Diego. Tamayo 

, y Leopoldo Can ció. 
Cerca de las 9 abrió la sesión el 

Presidente, señor-Varona, v segui-
damente hizo uso de. la .palabra en 
estos términos: -

Enrique José Varona 
"Una distinción inesperada, me 

permite el honor ele dirigiros la 
palabra. No necesito, manifestar la 
gravedad de estos momentos en. 
que un grupo de cubanos se deci-
de á pedir el concurso de nuestros. 
compatriotas para e.studiar* jun-
tos los problemas del país, ante, 
la situación difícil en que nos han 
colocado" los últimos lamentables> 
acontecimientos." 
r* La opinión justámente alarma-
da se da cuenta ele la gravedad 
de las cosas. Por. clonde quiera es-
pectáculos y rumores revelan el 
estado inquietante de la concien-

' cia pública. Esto lo ven cuantos 
¡ se interesan por el provenir de la 
1 patria y es natural que les afecte 
profundamente. El cuadró es exac-

¡ to, sin nada de exageraciones, 
j Nunca, en ningún período de sus 
luchas seculares, se ha encontrado 
Cuba en instantes tan críticos, 
como los de ahora,. Los más críti-
cos en que puede hallarse cual-
quier comunidad humana, ante él 

peligro de perder el gobierno pro-
pio, que significa; el mayor elemen-
to.de defensa. 
' La pérdida del gobierno propio 

sería el.reconocimiento de nuestra 
incapacidad como pueblo, y eso, só-
lo pensarlo, causa vergüenza en los 
ánimos y espanto en los corazo-
nes. Antes de llegar á esa triste 
y vergonzosa convicción, -es preci-
so, que la-dignidad "y el interés 
aconsejen al pueblo, para salvarle 
de la ignominia. (Aplausos). 

Estamos bien expuestos á perder 
el dtereeho á resolver nuestros pro-
Memas. Ese -es el mayor peligro. 
No se trata de temores infundados, 
ni- delirios imaginativos. Un poder 
superior nos ha dictado la senten-
cia. Por causas históricas ,y geográ-. 

iifieas, existe en América una sola 
rgran potencia, á cuya. sombra gra-
vitan las demás naciones. En Eu-
ropa son varias esas potencias, y 
entre ellas se mantiene ló que se 
ha dado en llamar el equilibrio. 
En América los Estados Unidos 
son los.árbitros d'el continente, que* 
rigen según los principios y conve-
niencias ele su política interior y 
exterior. Washington ha declarado 
que tendremos gobierno propio, y 
que de nuestra conducta depende-
rá el que sea duradero ó efímero. 
'¿Con qhé razón ó derecho se nos 
hace c§ta amenaza?- Lo cierto es 
.que, el mundo le presta su apoyo 
mdrall al gobierno americano para 
.qwe ¿ejerza sobre nosotros, en caso 
extremo, la presión de la fuerza. 

Es"preciteo que el pueblo cubano, 
dignamente,' sea el instrumento de 
paz y él hacedor de su sosiego. 

No pretendo exponer las 'bases 
.del programa que ha de ser* ¡leído 
•esta noche: pero sí quiero desvane-
cer un fantasma epie suele sacarse 
á relucir cuando se trata del pro-
yecto de revisar la Constitución. 
Y (k -el considerar cómo un princi-
pio- indiscutible la vida larga de 
los códigos. 

Sin embargo, nada más lejos de 
la realidad. Las leyes son ensayos, 
de buena ó mala fé, para fines co-
lectivos. Ninguna Constitución ha 
brotado como Minerva de la cabe-
za ele Júpiter,, armada de todas ar-
mas. Durante el pasado siglo XIX 
el mundo ha presenciado frecuen-
tes cambios constitucionales, lo 
mismo en países antiguos que mo-
dernos. 

0 
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¡Para no citar más que un, ejem-
plo : Suiza, la pequeña república 
modelo, deáde 1830 al 70 tuvo 83 
revisiones constitucionales. EQ. có-
digo federal de 1848 fué revisado 
en 1874 y desde entonces se han 
hecho 5 reuniones parciales. 

Ningún pueblo puede detenerse 
por convencionalismos ante la ne-
cesidad de la Revisión. Oreo que 
en Cuba las sombras del pasado, 
las angustias. del .presente y los 
temores del porvenir, decidirán al 
país á la obra revisionista, 

Este gran problema de la revi-
sión no es el único para Cuba' en 
el orden político, y restan también 
los financieros y sociales. 

El fervor de -la política no ha 
dejado tiempo á los partidos y á 
los gobiernos cubamos para tocar 
el problema fiscal y las cuestiones 
sociales. En las bases del nuevo 
partido se dedica la atención que 
merecen á esos aspectos de la vida 
colectiva. 

Lo delicado de nuestra posición 
internacional también exige el in-
terés preferente del nuevo parti-
do para, lograr, atemperándose á 
los deseos de nuestro pueblo, que 
las relaciones com los Estados Uni-
dos no ofrezcan dificultades en lo 
futuro. 

Cúmpleme esperar que no" será 
perdido para la tranquilidad y la 
paz de la patria, el concurso de 
tan distinguidos compatriotas, co-
mo los aquí, reunidos á nuestra 
convocatoria, 

Si estuvimos unidos en días de 
peligro, ¿por qué no hemos de es-
tarlo al extender la mano para co-
ger la fruta sazonada? Tenemos 
otra vez enfrente el porvenir de la 
patria, y es Urgente hacer abstrac-
ción de las personalidades. ¡Que 
no sea perdido este esfuerzo! Se 
juega, la suerte de una familia hu-
mana, el ideal logrado á costa de 
tantos mártires. ¡Perder la liber-
tad por diferencias políticas, por 
peqUeñeces personales, eso sería 
la mayor prueba, de incapacidad 
para constituir lo qaie han podido 
lograr otros pueblos en condicio-
nes más adversas! Si logramos en-
contrar la fórmula para unir los 
oorazones y las voluntades de los 
cubanos, podremos retirarnos tran-
quilos, esta noche, después d e j 

haber puesto la primera piedra 
de un edificio sólido, capaz para 
cobijar á. lois que creen perdidos 
en esta tierra el orden, la prospe-
ridad y el progreso. 
; (Las basas del programa, que se-
rán leída's en breve, son bases am-
plias, de orientación común, que 
puede aceptar todo cubano ansioso 
de la restauración de la República, 
sobre cimientos inconmovibles, al 
furor de las pasiones. Eso es difí-
cil; pero es empeño digno de los 
hombres que luchan por la liber-
tad y el progreso. Sería nuestra re-
surrección como pueblo. 

Esta reunión refleja alientos y 
esperanzas. Espero que los congre-
gados han de ser fervientes'voce-
ros de las ideas y tendencias aquí 
desenvueltas. Nosotros queremos 
llevar al pueblo al convencimien-
to de que Cuba sólo puede ser sal-
vada por la abnegación, la constan-
cia y el esfuerzo de los cubanos. 
(Aplausos). 

, La lectura de das bases ha de 
resultar un germen' de meditación 
provechosa. De'spués yo espero 

j que designareis un grupo de perso-
nas, para organizar el gran parti-
do que aquí surge. Esa Comisión 
Gestora ha de ponerse al habla 
con nuevos elementos y ha de ha-
cer propaganda activa por toda 
la Isla. 

Hablo al sentimiento de los cu-
banos en estos momentos dudosos 
y Obscuros, que pueden represen-

' tarse gráficamente de este modo, 
i] No's encontramos ante dos cami-
• nos: el uno nos' conduce á la rege-
neración, á la'vida; el otro,, al de-
sastre, á la ignominia. Frente á 
esa encrucijada, pensando en la 
patria, que la familia, resolved 
si debeis ir á 3 ^ ruina ó á la salva-
ción. (Grandes r~la.usos.) 

.Lectura de Z;.s bases 
El Sr. Varona concedió la pa-

' labra al Mayor 'General Juan Ríus 
Rivera, quien dió lectura á las si-

; guientes: 
Primera.—'Próximo el vencimiento 

del tratado de reciprocidad comer-
cial con los Estados Unidos, y de-
mostrada la eficacia del artículo 
t'ercero del tratado de relaciones 
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territorio de "la 'República pero 
también su indeterminación en los 
«jasos á que se refiere, reclaman los 
intereses públicos la celebración de 
nuevos tratados en que los actuales 
se refundan, á fin de asegurar, por 
uní» parte, las amplias relaciones de 
comercio que deben existir entre 
ambos países, y de regular, por me-
dio de una acción libremente con-
certada, el auxilio y ayuda que lian 
convenido los Estados Unidos en 
beneficio de Cuba para lai preserva-
ción de su independencia y el soste-
nimiento de un Gobierno adecuado 
á Jatprotección de la vida., 1a. propie-
dad y ; la libertad individual, y el 
cumplimiento de las obligaciones 
con respecto á Cuba impuestas por 
el tratado de París, que deben ser, 
como lo fueron ya, asumidas y cum-
plidas por el Gobierno de la Repú-
blica. 

Segunda.—Revisión constitucio-
nal, con objeto de adaptar nuestra 
ley fundamental á las condiciones 
reales y efectivas de la • sociedad' 
cubana, para cuyo fin aspiramos á 
robustecer la. unidad política del 
Estado.. 

Reorganizar, con este fin, las re-
laciones. del Gobierno Central con 
la Administración local de modo 
que, sin merma de su legítima au-
tonomía, se aseguren y garanticen 
la acción política del Poder Ejecu-
tivo de laRepúbliea en todo el te-
rritorio nacional, y el cumplimiento 
estricto y uniforme de las leyes ge-
nerales. 

Separar del texto constitucional 
la. organización del sufragio, que 
debe reservarse á las leyes especia-
les qtie se dicten conforme á las ne-
cesidades de cada tiempo. 

Restringir la inmunidad parla-
mentaria á los fines racionales que 
únicamente, pueden justificarla, de 
modo que sólo pongan á cubierto á 
los Senadores y Representantes de 
la acción de los Tribunales de Jus-
ticia, por las opiniones y votos que 
emitieren en el ejercicio de sus 
cargos. 

Reservar á los respectivos regla-
mentos de los Cuerpos Colegislado-
res la fijación del quorum necesa-
rio para su funcionamiento. 

Reforma del artículo 51 de la 
Constitúción, haciendo compatibles 
los cargos de Senadores y Repre-
sentantes, con los que nuevamente 
se determinen. 
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Extender á seis años la duración 
de los cargos de Presidente y Vice-
presidente >de la República, prohi-
biendo su inmediata reelección 

Tercera.—Propaganda activa á 
favor de la revisión constitucional, 
demostrando que las constitucio-
nes rigentes en Europa y América , 

son el resultado de revisiones más 
ó menos numerosas y que no puede 

•aducirse razón alguna para que Cu-
ba. sea una excepción en la ma-
teria. 

Cuarta.—La revisión constitucio-
nal presupone un estado favorable 
de la opinión, y cierto acuerdo pre-
vio entre las grandes fuerzas polí-
ticas que deban concurrir á reali-
zarlo, á fin de que no sea el pretex-
tô  de nuevas agitaciones, sino su 
más eficaz preservativo; por tanto, 
sin perjuicio de dicha propaganda, 
entendemos que mientras no se lle-
ve á cabo la revisión, deberá aeu-
dirse al alivio de algunos de los ma-
les que solo ella podría remediar, 
acometiendo sin demora la reforma 
de las leyes municipal, electoral, 
de empleados y Orgánica del Poder ¡ 
Judicial, con arreglo á los princi-
pios siguientes": 

A.—¡En lo relativo al régimen 
electoral, organización del sufragio. 
Eficaces garantías para el derecho 
de las minorías adoptando el siste-
ma de acumulación ó el proporcio-
nal. Censo permanente y rectifica-
ciones periódictas del mismo, con 
recurso de apelación ante los Tribu-
nales. Restricción del derecho de 
candidatura. Reconocimiento del 
derecho del sufragio á los extran-
jeros en quienes concurran deter-
minadas condiciones de atraigo y ' 
responsabilidad, para las elecciones ¡ 
de carácter local. 

B.—Reforma MuhieipaL Régi-
men especial para"la, eapifal dé. lá 
República. Bases diversas de or-
ganización según sé trate de térmi-
nos de relativa.importancia por su 
población y riqueza ó de los rura-
les que deben administrarse con 
economía y sencillez. Fiscaliza-
ción de la gestión financiera de las 
municipalidades, y mantenimiento 
estricto de las facultades de alta 
inspección que la Constitución vi-
gente señala al Presidente de l'a 
República y á los Gobernadores de 
las provincias. 
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C.—Sin perjuicio de la propa-
ganda que debe hacerse pa.ra obte-
ner como parte de lia: revisión cons-
titucional, la completa organiza-
ción del régimen provincial, se ins-
tará la reforma de la ley vigente, 
á fin de que se supriman las asigna-
ciones fijas de los Consejeros, susti-
tuyéndolas por dietas, y se. reduzca 
el número de los mismos,, circuns-
cribiendo cuidadosamente lá esfera 
de la Provincia como entidad inter-
media entre el Estado y los Munici-
pios. 

Quinta.—Aspiramos á que entre 
los poderes Ejecutivo y Legislati-
vo exista la comunicación 'conve-
niente para el desenvolvimiento 
harmónico de la vida del Estado, y 
en ese concepto entendemos que los 
Secretarios del despacho deben 'con-

1 currir á las sesiones de la Cámara 
y del Senado, y tomar parte en sus 
debates, aunque no votar cuando 
no fueren miembros del respectivo 
Cuerpo. 

Sexta.—Las fuerzas armadas ele-
tó República deben ¡constituirse y 
completarse con todos los institu-
tos orgánicos y docentes que su so-
lidez y eficacia demanda. 

Séptima.—Como fundamento de 
toda política gubernamental digna 
de este nombre, abogaremos por la 
constante subordinación de las 
cuestiones y diferencias meramente 
políticas á los intereses económi-
cos y administrativos, que deben 
constituir en una democracia, due-
ña de sus destinos, la1 ocupación 
principal de sus Partidos y de sus 
Cámaras. 

Octava.—Reclamaremos siempre 
el respeto debido á los elementos 
reales y esenciales ele'nuestra socie-
dad, y especialmente, por ser los! 
que mayores peligros corren, á la; 
familia!, la propiedad, los derechos 
adquiridos y los intereses creados, 
cuando respecto de éstos y de aque-
llos, causas justificadas de utilidad 
pública no exijan su expropiación, 
que deberá ser siempre icón las co-
rrespondientes indemnizaciones. 

Novena.—Consideramos indispen-
sable una ley orgánica de la Admi-
nistración Civil, ó sea una Ley de 
Empleados Públicos, que garantice 

i el ingreso en la. misma por la capa-
cidad acreditada, y el ascenso con-
forme á su antigüedad, honradez y 

, méritos, y no quepa la cesantía sin ¡ 
I causa, ni las arbitrarias posterga- ¡ 

nservador.- Sesió$ en el,cern-
en la noche del 28 de febrej 

ciones en aras del favoritismo ó del ( 
interés de Partido. ! 

Décima.—Consideramos indispen-
sable una ley orgánica del Poder 
Judicial, que satisfaciendo, respec-
to de sil personal, .las mismas nece-
sidades de orden, estabilidad y jus-
ticia á que hemos hecho referencia 
en la base anterior, y garantizando 
plenamente la independencia y 
prestigio de Jueces y Magistrados, 
facilite el premio y estímulo á su-

I periores aptitudes, al mismo tiem-
po que ampare el derecho de! < 
antigüedad, y propenda de acuer-
do con las reformas que de-; \ 
berán introducirse - en el enjui-1 

! ciamiento1, á que se establezca 
el juicio oral en lo civil, >c»n todas 
las. necesarias condiciones de acié-r--; 

' to. Deberá extendersé la esfera: de ' 
acción de los Tribunales, para que 
sirvan de eficaz garantía al dere-
cho del ciudadano en sus conflictos 
con Has exigencias de la administra-

I ción, y á esta misma, en el ejercicio 
; de sus acciones y. derechos. 

Undécima.—Debe atenderse pre-
I ferentemente á la conservación y fo-
j mentó de la riqueza del país, á la 
prosperidad de la agricultura, lia; in-
dustria y el comercio', proclamando 
una y otra vez que la primera nece-
sidad de las clases productoras es 
el orden y Ja: paz sólidamente ase-
gurada. Sin ella todas las medidas 
y reformas que puedan incorpo- :: 
rarse á un programa serán irreali-
zables, utópicas. Un país amenaza-
do de «©instantes revueltas y sedi-
ciones no puede ser próspero, no 
puede siquiera trabajar con frutoi í 
Sin confianza no hay crédito, sin j : 
crédito no afluyen capitales, y sin] ¡ 

: cía,pítales de inversión no- puede ha-
ber progreso. : 

'No olvidaremos ni desatendere-
mos, bajo esa condición fundamen-
tal, las aspiraciones-del país en ma-
terias económicas y financieras, as-
piraciones que en su mayor parte se 
vienen formulando sin resultado 
hace largos .años, casi en iguales 
términos, lo que comprueba cuan 
inútil es clamar por ellas mientras, 
no les ofrezca sólida base un Go-
bierno adecuado. • Instaremos en es-
te concepto: 

A.—La renovación y ampliación 
del vigente tratado de reciproci- \ 
dad comercial con los Estados Uni-

| dos; y prestaremos eficaz apoyo á < 
Lias Corporaciones Económicas en 
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los esfuerzos que 'consagren á dicho 
fin. 

B.—El fomento de la inmigra-
ción, que debe ser favorecida, pre-
firiéndose lia. blanca y por familias,' 
sin descuidar la necesidad de bra-
zos que pesa abrumadoramente so-
bre nuestros hacendados y vegueros 
en ciertas comarcas, á los que debe 
prestarse preferente y eficaz ayu-
da. 

C.—La reforma de los Aranceles 
de Aduanas que cada día es más 
inexcusable y que deberá harmoni-
zarse con los términos y disposicio-
nes del nuevo tratado de reciproci-
dad" que se concierte con los Esta-
dos Unidos, tendiendo siempre á 
abaratar, cuanto se pueda, los ar-
tículos de primera necesidad, y las 
materias primas de nuestras nacien-
tes industrias, así como la maqui-
naria y materia agrícola y fabril 
que han menester nuestros campos; 
y Rectificando los tipos de exacción, 
valoraciones y clasificaciones, con 
el concurso ó parecer de las clases 
comerciales y productoras. 

D.—La reforma de las Ordenan-
zas de Aduanas, previo el informe 
de las Corporaciones Económicas, 
en el sentido de simplificar los trá-
mites del despacho de mercancías, 
y establecer un tribunal especial de ¡ 
alzada contra las resoluciones de 
los Administradores de Aduanan, 
cuyas decisiones sean sólo apela-
bles ante los tribunales. 

E.—La reducción de los Presu-
puestos del Estado descargándolos 
del peso de atenciones extrañas y 
del de uniai excesiva burocracia y 
refundiendo en los presupuestos fi-
jos y en los anuales todos los egre-
sos é ingresos correspondientes á 

i su solventación, de modo que cese el ] 
servicio especial de la Deuda y sus 

| asignaciones con sus cuentas y per-
• sonal separado. 
} F.—Modificar de acuerdo con los 
jjwntratistas del empréstito de trem-

ía y cinco millones de pesos, la ley 
de 25 de Enero de 1904 referente á 
dicho empréstito en el sentido de 
cobrar el impuesto á que se refiere 
el inciso primero del artículo 3o. 
sobre las materias primas nece-
sarias para la fabricación en el 
país de bebidas alcohólicas y no so-
bre las bebidas, como dispone di-
cho inciso. 

G.—El fomento de las carreteras, 
de los aaiminos vecinales, de los fe-i- ' 

servador.- Sesión en el 
en l a noche del 28 de felo 

i rrócarriles secundarios y aún de las 
grandes líneas, cuando el territorio 

! que están destinados á enriquecer 
no les proporciona todavía tráfico 
bastante para sostenerse y desarro-
llarse con sus propias fuerzas, de-
ben merecer preferente atención de 
los Gobiernos. 

H.—La institución del icrédito 
agrícola y el desarrollo del hipote-
cario, que necesitan facilidades y 
garantías que no les da nuestra ac-
tual legislación, deben ser además 
prudentemente favorecidas por el 

! Estado. 
I.—La difusión de la propiedad 

individual entre nuestras clases la-
boriosas, mediante 'la adquisición 
por municipios y provincias y por 
el Gobierno Central para dicho fin,; 
de terrenos que urbanizar, en la me-
didas que lo consienta nuestra si-
tuación financiera, con garantías 
de buena fe en los adjudicatarios; y 
por medio de la enagenación, en 
condiciones especiales, de los bienes 
del dominio fiscal, donde seiai practi-
cable. 

J-—Una ley, que sin incurrir en 
las exageraciones de ciertas escue-
las, é inspirándose en el ejemplo y 

í en la experiencia de las grandes na-! 

| ciones iñdustriales y |toercantiles 
1 procure mejorar las condiciones 
morales, materiales é intelectuales 
de la clase obrera, fomentando la 
creación y difusión de las escue-
las nocturnas y dominicales, las 

j. instituciones protectorías de la mu-
jer y el' niño y las sociedades de se-1 
guro contra accidentes del traba-
jo y á favor de la ancianidad; la, 
formación de juntas arbitrales para 

j las diferencias entre patronos y tra-
bajadores, la fabricación de casas 
higiénicas y económicas para los 
obreros y todas aquellas medidas 
que sin lesionar los derechos, ni 
atropellar los intereses de la clase 
más favorecida de bienes de fortu-
na, ofrezcan á las proletarias facili-
dades y estímulos para mejorar le-
gítimamente su condición y .alcan-
zar todos los progresos que en inte-
rés general de la sociedad deben 
anhelarse para ellos. 

(Freyre de Andrade ! 
(Se felicitó ele ver reunidos en el 

estrado presidencial á cubanos pro-
minentes que habían ocupado las 
esferas del Gobierno durante la 
autonomía, la revolución, la inter-
vención y la República. 
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'Ddjo que tenía tal fé en la fuer-
za que había de desplegar el nue-
vo Partido, que lo presagiaba ca-
paz de copar en las próximas elec-
ciones, si no lo impidiese la Ley 
que se está redactando por la Co-
misión Consultiva. 

Propuso el señor Freyre un am-
plio voto de gracias á los 14 ini-
ciadores del movimiento conser-
vador y. un voto de confianza para 
que ellos designasen, hasta comple-
tar, las 25 personas, ó más, si lo 
juzgaban oportuno', que habían de 
formar la "Comisión Gestora" del 
nuevo Partido. (Fué aprobado en-
tre aplausos). 

González Lanuza ' 1 

"Es posible que le sorprenda á 
los demjás y me sorprenda á mí 
mismo la presencia en este acto de 
un homíbre como yo, que ha ex-
puesto impresiones sobre la inuti-
lidad de ciertos esfuerzos, mucho 
antes de ocurrir los últimos suce-
sos que han venido á "remachar el 
clavo " . 

¡Yo he vivido alejado de los par-
tidos políticos. 'Cuando se consti-
tuía la agrupación Republicana, no 
quise figurar en ella y renuncié mi 
candidatura á la Convención. Dije 
entonces que para mí era indispen-
sable "definir lo indefinido" res-
pecto á nuestras relaciones con ios 
Estados Unidos, y entendía nece-
saria la revisión Constitucional. 
Yo no tengo, pues, razan para ne-
gar mi concurso á éste esfuerzo y 
aquí estoy, sin resultar contradic-
torio conmigo mismo. 

En un partido político caben to-
dos aquellos que estén conformes 
en lo fundamental, sih que- sea 
motivo para separarse de él cual-
quier'discrepancia en lo .afcceSorlo. 
Los que buscamos la misma finali-
dad y aceptamos los grandes ras-
gos de sus 'bases, podemos traba-
jar unidos en el nuevo partido. 

Nuestros adversarios políticos¡ 

nos dirán que la Constitución no 
debe ser revisada, sino apocada, 
según la frase del señor Zayas en 

.el "'Ateneo". Verdad es que nin-
gún, pueblo está tan.-bíen como di-
ce el Gobierno, ni tan mal como 
dice la oposición. 

¡Se ha ¡hablado mucho de las vio-
laciones de la Constitución y en 
Cuba, realmente, todos la han vio-
lado, aunque no tantas.¡veces como 

dice la Oposición. Cuando el traje 
no viene bien al cuerpo, hay que 

forzarlo. Ese es el pretexto para 
no aplicar estrictamente la Cons-
titución. Los cortos de vista solo 
aprecian el mal del presente; pero 
esas infracciones es indudable que 
debilitan el sentido jurídico y mo-
ral del pueblo. 

Nuestra Constitución en la prác-
tica no tardó en revelar el fracaso. 
En las primeras elecciones de la 
República se detuvo la marcha le-
gislativa, que era lo peor que po-j 
día pasar. Ya hubo que buscar fór-' 
muías acomodaticias para resolver 
el conflicto. El Ejecutivo no pudo 
contar nunca con una mayoría de-
finida en el Congreso. 

frenemos ahora que predicar la 
política con el ejemplo. En los 
períodos constituyentes la propa-
ganda es lenta y se corre el riesgo 
de que el pueblo pierda la fé en 
unos y otros. Hay que trabajar 
con perseverancia para conquis-
tar la opinión pública. 

La acción del apéndice"" Platt 
hasta, ahora ha sido solamente "re-
presiva" y debemos lograr que sea 
"preventiva." En la actualidad 
nuestras relaciones con ¡la nación 
del Norte, semejan el famoso 
"pacto con el León". 

¡La enmienda Platt no ha podi-
do evitar el desplome de la Re-
pública, y ha sancionado el des-
pojo de los caballos y nos ha. colo-
cado en una situación dificilísima. 

La revisión tenía por bandera 
la protesta contra el supuesto 
fraude electoral de los modera-
dos. Vinieron los Secretarios Taft 
y Bacon, dieron la razón á los li-
berales, y los moderadosse creyeron 
en el caso de disolverse. Aquí se 
presenta una curiosa anomalía. Los 
liberales tienen prisa porque se re-
tiren los americanos y, en cambio, 
los que fueron moderados desean 
prolongar algún tiemjpo su perma-
nencia. 

' 'El secreto de esa contradic-
ción está en que los liberales, que! 
son los fuertes por añora, desean 
quedarse solos para disfrutar la 
finca, y los ex-moderados, sintién-
dose débiles, estiman que la garan-
tía está en los Estados Unidos." 

¡Hlay que hacer ver al pueblo 
que las garantías están en noso-
tros mismos, en la conducta polí-
tica y en la honradez en los comi-
cios. Sobre las masas no se ac-
túa con ideas sino con ejemplos. 
Al pueblo lo guía el corazón. Va-
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mos a inspirar nuestra campana, 
no en la. conquista del poder, sino-
en la práctica de la. honradez po-
lítica. En este sentido me propon-
go luahar dentro del nueivo parti-
do contra mis propios correligio-

¡ narios. 
Un éseéptico me refería hace po-

co un pasaje de una novela de Erk-
mann^Ciliartriand, que encontraba 
aplicable á la actual situación de 
Cuba. El capitán francés, Vidal, en 
la terrible batalla de Leipzig, había-
contenido, durante tres días, al 
enemigó, que atacaba furiosamente 
un puente- que estaba encangado 
de defender. Ya á la desesperada,' 
con el puente roto y rodeado pol-
los prusianos, -el capitán—qué de-
tenía á sus soldados que huían con 
la 'mirada y el ejemplo—{dándose 
por vencido, envainó la espada 
y se puso á silbar. . . . 

¡Eso, decía mi amigo el eseéptico, 
es lo único que ya podemos hacer 
los cnibanosl Tenemios la convic-
ción de que este esfuerzo que va-
mos á intentar es el último. Si fra-
casamos, al cabo nos quedará la 
conciencia tranquila por el deber 
cumplido, y entonces habrá llega-
do el momento de silbar ó de llo-
rar, según el temperamento de ca-
da uno." ('Grandes y reiterados 
aplausos.) 

(El Sr. Varona 'concedió 'la pa-
labra al señor Freyre de Andrade, 
que la había pedido con antela-i 
ción). 

Rafael Montero 
El señor M|o-ntoro comenzó di-

ciendo que después de los ante-
riores discursos, no quedaba nada 
que añadir al desenvolvimiento de 
los principios políticos que les ha-
bían reunido, pero que hablaba , 
para no- defraudar la expectación. 

<"Dóspués de Agosto, ¿cómo, era 
posible permanecer indiferentes 
los cubanos ante la situación ele 
esta tierra, eom'o si se tratase de 
Servia ó d.e Corea? ¿¡Cómo mante-
nerse impasibles, considerando á 
Cuba en caso de experimentación 
en el gran laboratorio universal? 
Es urgente que busquemos orien-

¡ taciones comunes, no para las 
; contiendas del rencor, sino para 
! las lides légales' 

/Se'refirió al orgullo con que los 
cubanos se sentían en el extran-
jero cuando marchaba felizmente 
nuestra República., "Ese sueño de 
rehabilitación moral -dé la raza, 
nos llenaba de orgullo, más aún á 
los cubanos que no lo habíamos 
creído realizable". (Grandes aplau-
sos). i, 

Dijo que los políticos y los pu-
blicistas de Europa dudaban del 
éxito de la República cubana, pues 
estimaban corto el paréntesis de la 
intervención. "Una escuela hábil 
de Gobierno propio." 

'Expuso el señor Mjontoro los ad-
mirables resultados de la primera 
administración republicana de Cu-
ba, en el orden del desarrollo mate1 

riál del país. "Aquel cuadro era 
demasiado deslumbrador para no 
encerrar .gérmenes de muerte. La 
admiración del mundo se trocó en 
vituperio hacia nosotros." 

"No hay que dejarse dominar 
por eomipleto del pesimismo. El 
amor á la Patria, al trabajo y al 
orden, subsiste en nuestro pueblo. 
Nosotros anhelamos la regenera-
ción del país, al calor de esas vir-
tudes cívicas." 

"'El Poder interventor no puede 
hacerlo todo. Los sajones no lle-
van el paternalismo á ese extremo, 
y bastante hacen con ayudarnos. 
Labremos nuestro destino como 
ellos han labrado el suyo." 

*'La política es acción. Trabaje-
mos en la oposición bien dirigida. 
En tndo tiempo, nos quedará la sa-
tisfacción de haber cuniplido 
nuestro deberes cívicos." (Grandes 
aplausos). 

Al terminar el señor Montero, le-
vantó la sesión el señor' Varona, 
en medio de reiteradas manifesta-
ciones de entusiasmo. Eran las diez 
y. media. 

Aplausos y aclamaciones 
Los señores Varona, Lanuza y 

Mlontoro, fueron saludados por el 
auditorio con nutridos aplausos al 
levantarse para tomar la palabra, y 
se les interrumpió con frecuencia, 
con muestras de aprobación, du-
rante «sus admirables discursos. 

Al terminar, tamlbién se repitie-
ron las aclamaciones y las expre-
siones de felicitación. 


